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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación del
Sr. Presidente ha dictado la siguiente resolución.”

Examinado el expediente CP 24157 VA incoado a instancia de
Alfredo Castells Gil (en representación de Agropecuaria del Centro
Agrocesa), con domicilio en Crta. de Tudela-Mojados, KM-13,
47162-Aldeamayor de San Martin-Valladolid, en solicitud de conce-
sión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en término mu-
nicipal de Aldeamayor de San Martín (Valladolid), con destino a usos
industriales (fabricación de pienso).

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.17 (zona III autorizada).

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 144 m de pro-
fundidad y entubado de 300 mm de diámetro en la parcela 1 del po-
lígono 10, paraje “El Rincón” en el término municipal de Aldeamayor
de San Martín (Valladolid) sondeo que se situara como apoyo de otro
ya concedido de referencia PRVA 007 015 situado en la parcela 2
del polígono 10 en el término municipal de Aldeamayor de San
Martín (Valladolid) ambos para usos industriales.

Nombre del Titular y D.N.I.: Agropecuaria del Centro, S.A. (Agro-
cesa), A60218674.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 1 del
polígono 10 en el paraje “El Rincón” en el término municipal de
Aldeamayor de San Martín (Valladolid).

Caudal máximo en litros por segundo: 8.

Caudal medio equivalente en litros por segundo: 1,65.

Potencia instalada y mecanismos de elevación: 15 C.V.

Volumen máximo anual en metros cúbicos: 52.560.

Otros usos: Usos industriales.

Titulo que ampara el derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a Agropecuaria del Centro, S.A. (Agro-
cesa), autorización para extraer del acuífero 02.17 (zona III autoriza-
da) un caudal total continuo equivalente de 1,65 l/s, en término mu-
nicipal de Aldeamayor de San Martín (Valladolid), con destino a usos
industriales (fabricación de pienso) y un volumen máximo anual de
52.560 m3.

Segunda.- De acuerdo con al art. 55 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (R.D.L. 1/2002), el titular de la captación queda obli-
gado a instalar y mantener a su costa un contador de agua que per-
mita medir los volúmenes realmente utilizados y, limitar el caudal
máximo autorizado. Se establecerá un contador para cada aprove-
chamiento o unidad de explotación y se instalará siguiendo las ins-
trucciones que se adjuntan en el Anexo de esta Resolución.

Tercera.- Realizada la instalación del contador, el titular deberá
comunicarlo por escrito a la Confederación Hidrográfica del Duero
adjuntando a dicha comunicación la documentación descrita en el
punto 9 del Anexo.

No se podrá iniciar la explotación del aprovechamiento en tanto
no se haya efectuado la comunicación descrita en el párrafo ante-
rior.

La eficacia de la inscripción queda condicionada a la recepción
en este Organismo de la comunicación de instalación del contador,
y surtirá efectos jurídicos a partir de dicha fecha. De no producirse
la comunicación no se procederá a la inscripción del aprovecha-
miento.

Cuarta.- El Organismo de cuenca, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrá inspeccionar los sistemas de medición instalados
siendo exigible al titular el correcto funcionamiento de los mismos.

Asimismo, el titular deberá enviar anualmente a la Confederación
Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año la lectura del con-
tador de agua efectuada el 1 de octubre del año correspondiente y
el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre del año anterior.

Toda manipulación o alteración de estos sistemas podrá dar lu-
gar a la incoación del correspondiente expediente sancionador y a
la declaración de caducidad de la concesión o derecho.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las obras e ins-
talaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos
de poder llevar a cabo las labores de vigilancia e inspección.

Quinta.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación



Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de incum-
plimiento.

Sexta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Séptima.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se realiza-
rá el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado Reconocimien-
to se levantará el acta correspondiente, siendo la fecha de aproba-
ción del acta la que inicie el plazo concesional.

Octava.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Novena.- En las concesiones para riego el agua que se conce-
de queda adscrita a la tierra quedando prohibida su enajenación in-
dependientemente de ésta.

Décima.- La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to-
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Undécima.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la Administra-
ción apruebe.

Duodécima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las
tasas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Decimotercera.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con-
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial,
ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de
la perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las de-
rivadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Decimocuarta.- El concesionario queda obligado en la ejecu-
ción de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986)
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera,
aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas
dichas obras queda obligado a remitir a esta Confederación
Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así
como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Decimoquinta.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimosexta.- El sondeo se encuentra en zona de policía a 15
m del Arroyo Viejo donde se cimentarán los 20 primeros metros.

Decimoséptima.- En cumplimiento de lo estipulado en las dis-
posiciones transitorias de la vigente Ley de Aguas, la presente re-
solución anula la de la inscripción de referencia PRVA 007 015.

Decimooctava.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos

en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales corres-
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución
pone fin a la vía administrativa y contra ella puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

El Presidente (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005).

El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

Anexo

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE CONTADORES VOLUMÉTRICOS
EN LAS TOMAS DE LOS APROVECHAMIENTOS CON

DERECHOS AL USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS

REFERENCIA EXPEDIENTE CP 24157 VA

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero”)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),

WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier otro ti-
po diferente a los citados en el párrafo anterior.

Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tuberías
de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo WOLTMAN.

Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de im-
pulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la instala-
ción de contadores tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONIDOS.

INSTALACIÓN

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
te Organismo sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado (case-
ta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cualquier
momento personal de este Organismo inspeccione y tome lectura
del contador.
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6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volumé-
trico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la empre-
sa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido por
Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los diá-
metros de las tuberías y las distancias entre las bridas de montaje, del
contador y de los elementos electromecánicos perturbadores del flujo
de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de filtrado, codos, “T”,
reducciones de sección de tuberías, etc.) montados e instalados a la
entrada y salida del contador, respetando siempre las distancias míni-
mas exigidas y/o recomendadas por la empresa fabricante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá apor-
tar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y mando
de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente.

AVERÍAS FUNCIONAMIENTO INCORRECTO SUSTITUCIÓN ETC

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

119/2007

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los re-
cursos de los expedientes que se indican, dictadas por la
Autoridad competente, a las personas o entidades sancionadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, pue-
de interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (B.O.E. n° 167, de 14 de julio) Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín Provincial de
la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier
Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los quince días hábiles si-
guientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza que
se producirá en la fecha en que se realice la presente notificación
con las publicaciones de este Edicto.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido abonado el importe de
la multa, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio, con un incremento del 20%, regulado en el Reglamento
General de Recaudación (Art. 84 del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado de la
Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial).

En su caso la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de
firmeza antes señalada.

Valladolid, 19 de diciembre de 2006.-El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.
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R.D.L.=Real Decreto Legislativo; R.D.=Real Decreto; ART:=Artículo; CANT:=Cantidad en euros; SUSP:=Meses de suspensión; PTOS:=Puntos.

N° EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO: ART: CANT: SUSP: PTOS: LOCALIDAD:

470403244679 CARLOS ARMESTO ALVAREZ R.D. 13/1992 52 200 ARROYO DE LA ENCOMI

470045093834 STANLEY HOFF R.D. 772/97 1.2 0 BENAVENTE

470045127777 SANTIAGO DEL BARCO MARTIN R.D. 13/1992 117.1 150 VALLADOLID

470045183379 CARLOS BORJA ESCUDERO R.D. 772197 1.2 450 VALLADOLID

117/2007

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública no-
tificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sanciona-
dores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según
lo dispuesto en el artículo 68 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aproba-
do por R.D. Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, a las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administra-
tiva, podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el
Director General de Tráfico.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 19 de diciembre de 2006.-El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

R.D.L.=Real Decreto Legislativo, R.D.=Real Decreto; ART:=Artículo; CANT:=Cantidad; P. PAGO:= Pendiente de Pago; SUSP:=Meses de suspensión; PTOS:=Puntos

Nº EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO: ART: CANT: P.PAGO: SUSP: PTOS: LOCALIDAD:

470403298100 Mª. FÁTIMA BLANCO RODRÍGUEZ R.D. 13/1992 48 100 0 3 ÁVILA

470403308700 JAVIER FERNÁNDEZ MAYO R.D. 13/1992 52 140 0 2 BARCELONA

470045234480 OSCAR GÓMEZ CASADO R.D. 13/1992 151.2 150 0 4 BASAURI



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
LA CISTÉRNIGA

Resolución de Alcaldía

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las
resoluciones recaídas de los expedientes sancionadores que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra el presente acuerdo o resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer Vd. Recurso Contencioso-Administra-
tiva, en el plazo de dos meses contados desde la recepción de la

presente notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.2
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero (BOE nº 95, de fecha
21 de abril de 1994), sin perjuicio de poder recurrir en reposición an-
te el órgano que dictó el acto de imposición de la sanción en el pla-
zo de un mes (art. 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.)

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario, durante
los quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publi-
cación, con la advertencia de que de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, con aplicación de los recargos corres-
pondientes.

Los respectivos expedientes sancionadores se encuentran en las
dependencias del Excmo. Ayuntamiento de la Cistérniga.
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Nº EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO: ART: CANT: P.PAGO: SUSP: PTOS: LOCALIDAD:

470403307690 DANIEL AYALA PÉREZ R.D. 13/1992 52 140 0 2 CIGALES

470045454090 JOSE A. PÉREZ GILABERT R.D. 13/1992 146.1 150 0 4 EL ALGAR CARTAGENA

470045487599 REBECA FERNÁNDEZ GUTIERR R.D. 13/1992 18.2 150 0 3 GIJÓN

470403301559 GEMMA Mª. VÁZQUEZ LÓPEZ R.D. 13/1992 52 140 0 2 GIJÓN

470403298780 JUAN C. AGUILAR FERNÁNDEZ R.D. 13/1992 50 140 0 2 GRANADA

470045131562 GREGORIO I. YAGUE PAJARES R.D. 13/1992 18,2 150 0 3 LA CISTÉRNIGA

470403298007 EUGENIO ROLDÁN PERIBAÑEZ R.D. 13/1992 48 140 0 2 LEGANES

470403299413 SANTIAGO SÁNCHEZ DE LA CRUZ R.D. 13/1992 48 300 0 4 LEGANES

470403259075 Mª. ANGELE REAL OTERO R.D. 13/1992 48 140 0 2 MADRID

470045462440 JUAN FCO. BENEGAS ORTIZ R.D. 13/1992 117.1 150 0 3 RIBARROJA DE TURIA

470403302734 JUAN C. RIVAS MÁRQUEZ R.D. 13/1992 52 140 0 2 SAN FERNANDO

470045482814 JESÚS I. DE ABASOLO OLANO R.D. 13/1992 18.2 150 0 3 SEVILLA

470403306181 JUSTO CHACON VERGARA R.D. 13/1992 50 140 0 2 VALDESTILLAS

470403307630 MONTSERR AGUADO MERLO R.D. 13/1992 50 140 0 2 VALLADOLID

470045254258 DANIEL GARCÍA NORIEGA R.D. 13/1992 117.1 150 0 3 VALLADOLID

470403307501 JESÚS ALEJOS GONZÁLEZ R.D. 13/1992 52 200 0 3 VALLADOLID

470045477790 JOSE M. BELLO ALONSO R.D. 13/1992 146.1 150 0 4 VENTA DE BAÑOS

470045454223 ISIDRO BAZ PALOS R.D. 1311992 18.2 150 0 3 VILLANUBLA

118/2007

Nombre y Apellidos Matrícula Exp./Boletín Fecha Denuncia Art. RGC Tipo de infracción Importe

Félix Llorente Peralta 8705BDW 470045146267 03/03/2006 39.2.-1.K LEVE 90,00

Jose Alonso Angelo 1135BTD 470045149657 17/04/2006 94.2-1 .K LEVE 90,00 

La Cistérniga, 28 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Fernando Peñas Prieto.

155/2007

LA CISTÉRNIGA

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal
fin, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y
de Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto
se notifica a cada uno de los interesados que más abajo se indi-
ca:

1. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Instructor del Expediente: D. Carmelo Muñoz Peña.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D. Le-
gislativo 339/1990 de 2 marzo.

2. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de ale-
gar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
registro General del Ayuntamiento de La Cistérniga. Si no presenta

alegaciones ésta publicación será considerada propuesta de resolu-
ción (Art 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3. El pago de la multa: Deberá ingresarse en cualquiera de las ofi-
cinas bancarias del municipio de La Cistérniga en la cuenta del
Ayuntamiento.

El importe de la multa se reducirá el 30 % si se hace efectivo el
pago antes de que se dicte la resolución sancionadora.

4. Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el con-
ductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo ostente una iden-
tidad jurídica, tienen el deber de identificar el mismo en el plazo indi-
cado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso de in-
cumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancionado co-
mo autor de falta grave, con una multe de 301,00 euros, de acuerdo
con la Legislación establecida en el RD. Legislativo de 339/1990 de 2
de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de diciembre. Con el fin
de ahorrarles trámites y simplificar el procedimiento, en el supuesto
de que el titular sea una persona física, se entenderá que es el con-
ductor si no facilita los datos del mismo en el plazo señalado.

5. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.

Nombre y Apellidos Matrícula Exp./Boletín Fecha Denuncia Art. RGC Tipo de infracción Importe

Martín Martínez López 2175CJY 00197 04/11/2006 94.2 Leve 60,00

María Avelina Bargas Bargas M4378XM 00111 27/10/2006 94.2 Leve 60,00



LA CISTÉRNIGA

CONTRATACIÓN OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO
Y URBANIZAClÓN DE LA PARCELA DEL POLIDEPORTIVO

DE LA CISTÉRNIGA

-Órgano contratante: Ayuntamiento de La Cistérniga, con do-
micilio en Plaza Mayor, n° 14 -15, La Cistérniga (Valladolid).

-Objeto del contrato: Obras de acondicionamiento y urbaniza-
ción de la parcela del Polideportivo de la Cistérniga.

-Plazo de Ejecución: Seis meses.

-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Trami-
tación urgente, en procedimiento abierto y por concurso.

-Tipo de Licitación: 513.009,99 euros.

-Garantías: Provisional: 10.260,20 euros.

Definitiva: El 4% del presupuesto base de licitación.

-Clasificación del Contratista: El licitador deberá acreditar la si-
guiente clasificación:

Grupo: G) Subgrupo: 6 Categoría: e

-Examen de documentación: El pliego de cláusulas administra-
tivas y el resto del expediente, estará de manifiesto hasta el día que
finalice el plazo de presentación de ofertas, en la Secretaría del
Ayuntamiento, de nueve a catorce horas, de lunes a viernes.

Copia del pliego de condiciones podrá obtenerse en “Delovi,
S.L.”, Calle María de Molina, n° 7, Centro Comercial “Las France-
sas”, teléfono (983) 35 25 82. 47001 Valladolid.

-Presentación de proposición: Las ofertas serán secretas y se
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento y en horario de ofici-
na en el plazo de trece días naturales a contar desde el siguiente al
de la publicación del anuncio de licitación. Cada licitador solo pue-
de presentar una proposición.

Si las proposiciones se presentaran por correo, el empresario de-
berá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de
Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la ofer-
ta mediante telex o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

No obstante, transcurridos 10 días naturales siguientes al de fi-
nalización del plazo, sin haberse recibido la proposición por el órga-
no de Contratación ésta no será admitida en ningún caso.

-Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus
proposiciones en un sobre, en cuyo interior figurarán otros dos so-
bres, el A titulado “Referencias” y el B titulado “Proposición
Económica”, en la forma y con el contenido dispuesto en las cláu-
sulas administrativas.

-Apertura de plicas: Apertura del sobre A “Referencias” dentro
de los tres días siguientes al de la finalización del plazo señalado pa-
ra la presentación de proposiciones.

Apertura del sobre B “Proposición Económica”, se hará en acto
público seguidamente de la apertura del sobre A y, o, en su caso a las
14 horas del tercer día siguiente al de la apertura del sobre A. Si los
días señalados para la apertura de los sobres fueran sábado, domin-
go o día inhábil en el municipio de La Cistérniga, la reunión de la me-
sa se aplazara al primer día hábil siguiente sin variación de la hora.

-Criterios para la adjudicación del concurso: Los establecidos
en la cláusula 15ª del Pliego de Cláusulas administrativas particulares.

-Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Anexo

Modelo de Oferta

Don..............................., con N.I.F.............................. con domici-
lio a efectos de notificaciones en.................., Calle....................., te-
léfono.............., en nombre propio (o en representación de
......................., C.I.F. n° ....................conforme ha acreditado por po-
der bastante vigente en esta fecha), manifiesta que enterado de que
por el Ayuntamiento de La Cistérniga, se va a proceder a la contra-
tación de las obras de “Acondicionamiento y Urbanización de la
Parcela del Polideportivo de La Cistérniga”, ofrece realizar las mis-
mas en el precio de..................euros (en numero y letra), incluido el
I.V.A. vigente y con estricta sujeción al Proyecto Técnico y Pliegos
que rigen la contratación y en el plazo de................días.

Lugar, fecha y firma del proponente

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA
CISTÉRNIGA.

La Cistérniga, 5 de enero de 2007.-El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

185/2007

CUENCA DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, con el quórum exi-
gido en el art. 47,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se decidió la im-
posición y ordenación de Contribuciones Especiales para la finan-
ciación de la aportación municipal a las obras de urbanización de la
calle Ronda, incluida en el Plan de Inversiones Complementarias del
Fondo de Cooperación Local de la Junta de Castilla y León, según
los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o Servicio: 87.586,29 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total:
26.275,89 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales 1.891,53 euros, lo que supone el 7,20 %.

d) Criterios de reparto: metro lineal de fachada o lindero.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de Contribu-
yentes a que se refiere el art. 36 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Cuenca de Campos, 29 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Faus-
tino González Miguel.

163/2007

CUENCA DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, con el quórum exi-
gido en el art. 47,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se decidió la im-
posición y ordenación de Contribuciones Especiales para la finan-
ciación de la aportación municipal a las obras de urbanización de la
calle Ronda de las Carnicerías, incluida en el Plan Villa de Prado de
la Excma. Diputación Provincial, según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o Servicio: 34.869,08 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total:
3.486,91 euros.

6 13 de enero de 2007

Nombre y Apellidos Matrícula Exp./Boletín Fecha Denuncia Art. RGC Tipo de infracción Importe

Fco. Javier Vega Sancho 2220BZB 470045152024 09/09/2006 94.2.1.J Leve 90,00

Julio Torres Blanco 9685CRC 00153 10/10/2006 171.1-1.A Leve 40,00

Nieto Garrido 2377BTW 00136 23/10/2006 94.2 Leve 40.00

Julio Francisco Gómez Martín VA7616AG 00192 03/11/2006 94.2 Leve 60,00

Mateo Ortego de la Fuente 0480DXR 00253 09/11/2006 154.2.A Leve 90,00

Ángel Fuentes Paraíso 3528DVH 00252 06/11/2006 94.1 Grave 100,00

María Carmen de Carrillo Planillo S9834N 00187 20/10/2006 171.1-1.A Leve 40,00

La Cistérniga, 28 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Fernando Peñas Prieto.

154/2007



c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales 3.138,11 euros, lo que supone el 90%.

d) Criterios de reparto: metro lineal de fachada o lindero.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de Contribu-
yentes a que se refiere el art. 36 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Cuenca de Campos, 29 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Faus-
tino González Miguel.

179/2007

GATÓN DE CAMPOS

(Corrección de errores en el anuncio publicado en el
BOP del día 22 de diciembre de 2006)

Advertido error en la parte de los ingresos del resumen por ca-
pítulos del presupuesto del Ayuntamiento para el año 2006 se pu-
blica la corrección correspondiente.

INGRESOS

Operaciones de capital

Capítulo 7º Transferencias de capital. Donde dice 167.452,99 de-
be decir 167.452,29.

Total (ingresos por operaciones de capital). Donde dice
179.498,65 debe decir 179.497,95.

Total ingresos. Donde dice 218.050,15 debe decir 218.049,45.

Gatón de Campos, 22 de diciembre de 2006.-La Alcaldesa, Te-
resa Martínez Ruiz.

160/2007

MARZALES

Por D. Melitón Ricardo Gutiérrez Sarmentero, con domicilio en
Calle Nueva núm. 11 de Marzales, al amparo de lo establecido en la
Ley 5/2005, de 24 de mayo, por la que se establece un régimen tran-
sitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, solicita
Licencia Ambiental para la explotación de ganado ovino sita en la
Calle el Cristo s/n.

Se abre un período de información pública de veinte días hábi-
les a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que todo el que se considere
afectado pueda consultar el expediente en el Ayuntamiento y hacer
las observaciones que considere pertinentes.

Marzales, 13 de diciembre de 2006.-El Alcalde, José Luis Rico
Hernández.

138/2007

MAYORGA

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio pa-
ra las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por Dª. Demetria
Trigueros Miguelez para la explotación de Ganado Ovino sita en Corrillo
de Arbas, 7, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se procede a abrir
período de información pública por término de veinte días desde la
aparición del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha ac-
tividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
las oficinas municipales en horario de oficina.

Mayorga, 18 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Carlos Magda-
leno Fernández.

161/2007

MURIEL DE ZAPARDIEL

Por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 27 de diciembre de 2006 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público durante el plazo
de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de ofici-

na, el expediente completo a efectos de que los interesados que se
señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada puedan examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los
motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo 151.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Muriel de Zapardiel, 3 de enero de 2007.-El Alcalde, Ruperto
Martín García.

186/2007

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,

de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia Ambiental Local para el ejer-
cicio de la actividad que se indica:

Promotor: Dª. Angélica Escarda Barrios.

Actividad: “Revelado Fotográfico con Máquina”.

Emplazamiento: C/ San Andrés, 1-Bajo.

Lo que se somete a información pública, durante el plazo de los
siguientes veinte días al de publicación de este anuncio en el B.O.P.,
para que los interesados puedan examinar dicho expediente en las
dependencias de este Ayuntamiento en horario hábil de lunes a vier-
nes, de 10 a 14 horas, y presentar en idéntico plazo las observacio-
nes y alegaciones que consideren oportunas a sus intereses.

Pedrajas de San Esteban, 29 de diciembre de 2006.-El Alcalde
en funciones, Mario Herrero Fernández.

167/2007

PEÑAFIEL
Por Decreto 670/2006, de 28 de diciembre se ha aprobado

Inicialmente Estudio de detalle relativo a la U.E. 14 situado en
Camino de Padilla, 3 y que constituye suelo urbano no consolidado
presentado por Construcciones Cobega Fompedraza, S.L. con C.I.F.
B-47351275.

Quienes se consideren afectados de algún modo por dicho ex-
pediente, pueden examinarlo en horas de oficina en este Ayun-
tamiento y formular por escrito las observaciones pertinentes, todo
ello en el término de un mes o partir del día siguiente al de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Peñafiel, 28 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Agapito Hernán-
dez Negro.

191/2007

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 22

de diciembre de 2006, se aprobó provisionalmente el expediente N°
4/2006 de modificación al Presupuesto de Gastos por Suplemento
de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al publico en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez
que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Miguel del Arroyo, 3 de enero de 2007.-El Alcalde-Presiden-
te, José Arenal Velasco.

143/2007

SANTOVENIA DE PISUERGA
Promotor: Jesús María Sánchez Coloma, en representación de

Carpintería de Aluminio Jeam, C.B.

Actividad: Taller de Carpintería Metálica.

Emplazamiento: Cañada de la Aguilera, nave 8, parcela 12, polí-
gono industrial “La Aguilera”.

Por el promotor se ha solicitado de esta Alcaldía licencia para
ejercer la actividad descrita en esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
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formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Santovenia de Pisuerga, 22 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
Alberto Pérez Urueña.

168/2007

SANTOVENIA DE PISUERGA
Por la Alcaldía se ha dictado Decreto n° 704/2006, de fecha 22

de diciembre, relativo a su abstención en el expediente sancionador
y de restitución de la legalidad urbanística 1/06 y de delegación de
competencias en el mismo, cuyo cuerpo resolutivo es el siguiente:

Primero: Abstenerse en el expediente sancionador y de restitu-
ción de la legalidad urbanística 1/06.

Segundo: Delegar en el Primer Teniente de Alcalde, el Sr. Con-
cejal D. Bernardo Canedo López, las atribuciones que a esta Alcal-
día le corresponden en el expediente sancionador y de restitución
de la legalidad urbanística 1/06, para y hasta su resolución.

Tercero: La presente delegación surtirá efectos desde el día si-
guiente al de la fecha del presente Decreto.

Cuarto: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia, practicando notificación de la misma a todos los intere-
sados en el expediente.

Quinto: Dar cuenta de esta delegación al Pleno en la primera se-
sión que se celebre.

Sexto: Advertir a los interesados, que contra la presente resolu-
ción no cabe recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar su
oposición al mismo al interponer el recurso que proceda contra el
acto que termine el procedimiento, sin perjuicio de que pueda ejer-
citar cualquier recurso que estime oportuno.

Santovenia de Pisuerga, 26 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
Alberto Pérez Urueña.

170/2007

SANTOVENIA DE PISUERGA
Anuncio de adjudicación del contrato de la obra de

urbanización de la Calle Vado. Plan F.C.L./06.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga Plaza
España, 1. C.P. 47155 Santovenia de Pisuerga (Valladolid) teléfono
983547001 y fax 983400023.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo típico de ejecución de obra
pública.

b) Descripción del objeto: “Ejecución de obras de urbanización
de la Calle Vado de Santovenia de Pisuerga (Valladolid)”, incluidas
en el Plan Fondo de Cooperación Local del ejercicio del 2006. BOP
de fecha 11 de noviembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 279.713,03
euros:

5 Adjudicación:

a) Fecha: 27 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Sosisa. Empresa Constructora, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 254.391,80 euros.

Santovenia de Pisuerga, 29 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
Alberto Pérez Urueña.

169/2007

TIEDRA
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 19 de di-

ciembre de 2006, con el quórum exigido en el artículo 47.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, se decidió la imposición y ordenación de contri-
buciones especiales para la financiación de la aportación municipal
a las obras de Urbanización de Calle San Andrés y acceso a la Igle-
sia de San Miguel en Pobladura de Sotiedra, obra incluida en el Plan
Provincial de 2005, según los siguientes criterios:

1-Coste total previsto de la obra: 23.000,00 euros.

2-Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total:
5.750,00 euros.

3-De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
contribuciones especiales 5.175,00 euros, lo que supone el 90 %.
El citado porcentaje se reducirá proporcionalmente si de su aplica-
ción resultara un precio por metro lineal superior a 36,00 euros has-
ta alcanzar dicho precio.

4-Criterio de reparto: Metros lineales de fachada.

Lo que se hace público al objeto de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de inser-
ción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. De no pre-
sentarse reclamaciones en el plazo indicado, este acuerdo se enten-
derá definitivo sin necesidad de nueva resolución.

Tiedra, 21 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Nunilo Gato Pérez.

156/2007

TIEDRA
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 19 de di-

ciembre de 2006, con el quórum exigido en el artículo 47.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, se decidió la imposición y ordenación de contribu-
ciones especiales para la financiación de la aportación municipal a las
obras de Urbanización de Calle Comercio y Calle Calzón en Tiedra, obra
incluida en el Plan Provincial de 2006, según los siguientes criterios:

1-Coste total previsto de la obra: 59.925,60 euros.

2-Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total:
14.981,40 euros.

3-De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
contribuciones especiales 13.483,26 euros, lo que supone el 90 %.
El citado porcentaje se reducirá proporcionalmente si de su aplica-
ción resultara un precio por metro lineal superior a 36,00 euros has-
ta alcanzar dicho precio.

4-Criterio de reparto: Metros lineales de fachada.

Lo que se hace público al objeto de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de inser-
ción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. De no pre-
sentarse reclamaciones en el plazo indicado, este acuerdo se enten-
derá definitivo sin necesidad de nueva resolución.

Tiedra, 21 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Nunilo Gato Pérez.

146/2007
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IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia del año 2007, podrá realizarse durante el presente mes de enero
utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el periodo indicado y siempre
que no se trate de entidades locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el en-
vío de ejemplares del Boletín. 

LA ADMINISTRACIÓN 


